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A. Prestaciones preventivas
Son aquellas actividades de asistencia técnica que los organismos administradores realizan con profesionales especialistas en
prevención, con la 5nalidad de contribuir a evitar o disminuir los accidentes del trabajo y las enfermedades profesionales, en sus
entidades empleadoras adheridas.

Dentro de estas actividades se encuentran las asesorías para la identi5cación de los peligros y la evaluación de los riesgos
presentes en los lugares de trabajo; la prescripción de medidas para controlar esos riesgos; la realización de actividades de
capacitación a las entidades empleadoras y a sus trabajadores, particularmente, a los miembros de los Comités Paritarios de
Higiene y Seguridad; y la realización de exámenes médicos a los trabajadores expuestos a determinados agentes de riesgo, tanto
ocupacionales como de vigilancia de la salud.


